
 

RESOLUCIÓN  N° 4.436 / 2.025 

 

VISTO: Las siguientes Notas: NOTA N° 007/2024 Ref.: Agrimensor Juan Carlos 

Ferlaza informa que siendo profesional designado en el Expediente de Mensura en 

Propiedad Horizontal Especial, iniciado como Mensura y Loteo, que se tramita en la 

Municipalidad de Junín N° 1001-6928/2016 solicita una medida de excepcionalidad a la 

Ordenanza N° 10/2001, en relación a la dimensión de las fracciones de loteo. NOTA N° 

015/2024 Ref.: Edil Darío González, Concejal de LAUM se dirige al Sr. Presidente y por 

su intermedio a los demás Ediles del Honorable Cuerpo a fin de exponer lo manifestado 

por Vecinos de la Unión Vecinal “Unidos de Junín”, sobre el barrio que los tiene como 

adjudicatarios en el Distrito de Rodríguez Peña.- NOTA N° 025/24 Ref.: Sr. Claudio D. 

Abba solicita ser recibido por el H.C.D.- NOTA N° 028/24 Ref.: Edil Darío González 

sol. Información sobre costo de pauta publicitaria del Municipio de los meses de enero y 

febrero.- NOTA N° 030/24 Ref.: Ediles Lourdes Sosa y Darío González sol. que, 

mediante quien corresponda, se aplique la Ordenanza N° 913/23 (Dengue).- NOTA N° 

042/24 Ref.: Edil Darío González s/Proyecto de Derogación de la Ley 4.966 en relación 

a profesionales de imágenes de diagnóstico.- NOTA N° 054/24 Ref.: Edil Darío González 

da a conocer situación de los vecinos Pablo Servilla y Daniel Poso sobre comodato de 

terreno en Rodríguez Peña.- NOTA N° 055/24 Ref.: Edil Darío González informa sobre 

pedido de colaboración y mejoramiento del patio de juegos del jardín N° 0-173 “Sin 

Nombre” Núcleo 01 de Rodríguez Peña.- NOTA N° 062/24 Ref.: Edil Darío González 

solicita la presencia de los Coordinadores de Intendencia ante el H.C.D.- NOTA N° 

067/24 Ref.: Sra. María Daniela Gonnet remite Proyecto de Ordenanza “Adhesión al 

RIGI Municipal”.- NOTA N° 072/24 Ref.: Sra. Paula S. Barraud, del PRO Junín, remite 

proyecto para simplificación del trámite de renovación de la licencia nacional de 

conducir.- NOTA N° 076/24 Ref.: Edil Darío González solicita se realice campaña de 

concientización sobre los cuidados preventivos contra el dengue.- NOTA N° 084/24 Ref.: 

Edil Darío González eleva nota de vecinos de Medrano sobre Centro de Salud N° 67.- 

NOTA N° 089/24 Ref.: Sra. Paula Barraud presenta Proyecto “Ordenanza de 

Transparencia Fiscal”; y 

CONSIDERANDO: El estudio de las notas de referencia, realizado por los Ediles 

integrantes de las Comisiones de Legislación General, Peticiones, Poderes y Reglamento; 



de Obras y Servicios Públicos y Vivienda y de Salud, Deporte y Educación del H. Cuerpo 

a través del Dictamen N° 25-001; y 

                                    Que las notas detalladas han sido presentadas en el Período 

Legislativo Año 2024, y dichos reclamos fueron trasladados a las distintas áreas del 

Municipio; y 

                                     Por todo ello y en base a las atribuciones conferidas por Ley N° 

1079 Orgánica de Municipalidades:  

 

 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE JUNIN 

R E S U E L V E: 

 

 

Artículo 1°: Derivar las Notas N° 007/24; 015/24; 025/24; 028/24; 030/24; 042/24; 

054/24; 055/24; 062/24; 067/24; 072/24; 076/24; 084/24 y 089/24 a archivo.- 

Artículo 2°: Regístrese, hágase saber y archívese.- 

DADA EN LA SALA DE SESIONES CABILDO DEL HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE DE JUNIN, A LOS VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE ENERO 

DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO.-   
 

 

 

 

 

 

    MARIANA GABRIELA ERARIO         RICARDO MORCOS                                          

Subsecretaria H.C.D.                                            Presidente H.C.D. 

                                                                                                   

 
 

 

 


